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COLEGIO MAHATMA GANDHI
GIRARDOT-CUNDINAMARCA
APROBADO SEGÚN RESOLUCIÓN NO. 0355 DEL 4 DE ABRIL DEL 2018
CALLE 21 N° 11-48 Local 1-B/Sucre
Tel: 8884930 --- Cel: 3105801381
PRIMARIA Y BACHILLERATO  SEMIESCOLARIZADO PARA ADULTOS CON PROMOCION FLEXIBLE
JORNADA NOCTURNA, SABATINA Y DOMINICAL
………………………………………………………………………………………………..

RESOLUCIÓN RECTORAL No. 005

(Mayo 15 del 2018)

Por medio del cual se establece el control de pagos del primer semestre del 2018


El rector del Colegio Mahatma Gandhi,

En uso de las facultades reglamentarias que le confiere la Ley 115 de 1994, el Decreto 1860 de 1994 en su  artículo 25, el artículo 10 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1850 de 2002, el Decreto1075 del 26 de mayo de 2015 y la  Resolución 0355 del 4 de abril del 2018 de Secretaria de Educación de Girardot-Cundinamarca y, 

CONSIDERANDO

Que la resolución No. 0355 del 4 de abril del 2018, en su Art. 5 autoriza al Colegio Mahatma Gandhi de cobrar los costos educativos  compuestos de la siguiente manera:
	Básica
	Ciclos
	Matricula Anual
	Pensión Mensual

	Básica
	I,II,III,IV
	100.000
	100.000

	Media Académica
	V,VI
	120.000 semestral
	120.000



	Otros Cobros

	Escuela de Padres
	50.000

	Derechos Académicos (Buzo uniforme, carne, preparación ICFES, Guías y fotocopias de clase
	130.000



Sin embargo teniendo en cuenta, que el primer semestre va desde 10 de mayo del 2018 al 15 de Agosto del 2018, los costos educativos se distribuirán así:
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Básica:
	Matrícula
	Material Didáctico
	Pensión de Febrero
	Pensión de Marzo
	Pensión de Abril
	Pensión de Mayo
	Pensión de Junio

	100.000
	130.000
	100.000
	100.000
	100.000
	100.000
	100.000

	Plazo: Del 10 de mayo al 19 de mayo del 2018
	Plazo: Del 
10 de Mayo al 19 de Mayo
	Plazo: Del 21 de mayo al 31 de mayo
	Plazo: Del 4 al  16 de Junio. 
	Plazo: Del 2 al 7 de Julio
	Plazo: Del 23 de Julio al 4 de Agosto
	Plazo: Del 23 de Julio al 4 de Agosto



Los derechos de grado para los estudiantes de grado 9°, tendrán un plazo desde el 10 al 15 de Agosto, por un valor de $160.000 pesos. 

Media Académica:
	Matrícula
	Material Didáctico
	Pensión de Febrero
	Pensión de Marzo
	Pensión de Abril
	Pensión de Mayo
	Pensión de Junio

	120.000
	130.000
	120.000
	120.000
	120.000
	120.000
	120.000

	Plazo: Del 10 de mayo al 19 de mayo del 2018
	Plazo: Del 
10 de Mayo al 19 de Mayo
	Plazo: Del 21 de mayo al 31 de mayo
	Plazo: Del 4 al  16 de Junio. 
	Plazo: Del 2 al 7 de Julio
	Plazo: Del 23 de Julio al 4 de Agosto
	Plazo: Del 23 de Julio al 4 de Agosto



Los derechos de grado para los estudiantes de grado 11°, tendrán un plazo desde el 10 al 15 de Agosto, por un valor de $160.000 pesos. 

Finalmente, las personas egresadas, que decidieron voluntariamente repetir el grado 11°, se sostendrán el argumento de la resolución No. 004 del “no pago de ningún costo educativo”. 
Si el estudiante no acata el plazo establecido de cada costo educativo, si es menor de edad se le llamará al acudiente para que presente fórmulas de arreglo, y si es mayor de edad, no se le permitirá asistir a clases sino que se le colocará al estudiante un profesor personalizado en un salón aparte para que este pendiente de él dentro del Colegio. 
En cuanto al pago de la escuela de padres de familia se comenzará a exigir el pago, apenas se conforme la escuela de padres de familia. 










De esta manera, 


RESUELVE

PRIMERO: Reconocer la modalidad de costos educativos implementados por el Colegio Mahatma Gandhi.  
SEGUNDO: Eximir de pago a los estudiantes egresados que voluntariamente decidieron repetir el grado once en el Colegio Mahatma Gandhi
TERCERO: Reconocer el valor de los derechos de grado en igualdad de condiciones para los estudiantes de 9 y 11 de bachillerato.   
CUARTO: Exponer la presente resolución en la cartelera informativa del Colegio Mahatma Gandhi, para el conocimiento de los estudiantes, padres de familia, docente, directivos docentes y personal administrativo del Colegio.   
QUINTO: La presente resolución rectoral rige a partir del 15 de mayo del 2018.


NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE


El Rector,



ESP. LIBARDO ANTONIO GARZÓN SÁNCHEZ
C.C. No. 11.311.454 DE GIRARDOT-CUNDINAMARCA
T.P. No. 238938 del H.C.S. de la J.
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